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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE NEBREDA 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de agosto de 
2022, aprobó el pliego de condiciones que regirá la adjudicación del contrato de 
arrendamiento de fincas rústicas municipales de este ayuntamiento. 

1. – Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Nebreda. 
2. – Objeto del contrato: es el arrendamiento de las siguientes fincas rústicas, 

propiedad de este ayuntamiento, calificadas como bienes patrimoniales en el inventario 
municipal. 
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3. – Plazo de arrendamiento: cinco años, finalizando el 30 de septiembre de 2027. 
4. – Tramitación y procedimiento: tramitación ordinaria mediante procedimiento 

abierto por la mejor oferta económica. 
5. – Presupuesto base de licitación: el mínimo expuesto en la tabla adjunta del punto 2. 
6. – Obtención de documentación e información: la documentación requerida será 

la exigida en el pliego de condiciones que estará a disposición de los interesados en las 
dependencias municipales en horario de 10:00 a 14:00 horas los martes o solicitarla al 
correo electrónico del ayuntamiento: nebreda@diputaciondeburgos.net 

7. – Presentación de proposiciones: 
Dentro del plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de 

publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, en 
sobre cerrado en las dependencias municipales en horario de 10:00 a 14:00 los martes o 
por cualquier otro medio legalmente reconocido. 

8. – Apertura de las proposiciones económicas: la mesa de contratación se 
constituirá en las escuelas y se procederá a la apertura de los sobres, el día 23 de 
septiembre de 2022 a las 09:00 horas de la mañana. 

En Nebreda, a 9 de agosto de 2022. 
La alcaldesa,  

Maria Soledad Valdezate Medrano
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